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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 

CONSEJO ACADÉMICO NO.6-2018 

Sesión ordinaria del 26 de junio de 2018 

 

ACUERDOS 

 

1. SE APROBÓ cortesía de sala para la profesora Vielka Ureta, Directora Ejecutiva 

Interinstitucional, para sustentar la aprobación de los Convenios que se encuentran en el 

orden del día. 

 

2. SE APROBÓ los siguientes convenios: 

 Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica entre la Universidad Autónoma de 

Chiriquí y el Colegio Panameño de Ciencia y Tecnología de los Alimentos (COPCYTA). 

 Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica entre la Universidad Autónoma de 

Chiriquí y el Centro de Competitividad de la Región Occidental (CECOM-RO). 

 Convenio de Cooperación y Colaboración Académica entre la Universidad Autónoma de 

Chiriquí y el Colegio Nacional de Abogados. 

 Convenio de Cooperación entre la Universidad Autónoma de Chiriquí y el Observatorio 

Sísmico de Panamá. 

 

3. SE APROBÓ cortesía de sala para la profesora Ariadna Batista, coordinadora del 

programa y un grupo de estudiantes de la Maestría en Ciencias Químicas con énfasis en 

Inocuidad Alimentaria, de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, a fin de sustentar la 

modificación del Plan de Estudios de dicho programa. 

 

4. SE APROBÓ las modificaciones del Plan de Estudio de la Maestría en Ciencias Químicas 

con énfasis en Inocuidad Alimentaria, para el segundo grupo y subsiguientes, según las 

recomendaciones de los evaluadores externos. 

 

5. SE APROBÓ los ascensos de categoría de los siguientes docentes, beneficiados con la 

Ley 6 del 23 de marzo de 2016: 

 

Prof. Luis Martín Vega Selles con cédula 4-142-196,  de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, 

Departamento de  Ciencias de los alimentos y Nutrición, Área Ciencia de los 

Alimentos, por haber obtenido 138.5 puntos en su evaluación. 

Prof. Roger Avilés Muñoz con cédula 4-102-1103, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, 

Departamento de Biología, Área Microbiología y Parasitología, por haber obtenido 155.0 

puntos en su evaluación. 

Prof. José Alcides Pérez Quintero con cédula 4-176-750, de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Ciencias Naturales y 
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Exactas, Departamento de Ciencia de los Alimentos y Nutrición, Área Control y 

Aseguramiento de la Calidad, por haber obtenido 135.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Samuel Antonio Quintero Vásquez con cédula 8-197-769,  de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, Departamento de  Derecho Procesal, Área Procesal, por haber obtenido 150.0 

puntos en su evaluación. 

Prof. Doris Xenia Stevenson Ortega con cédula 9-105-2278, de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Comunicación Social, 

Departamento de Estructuras de la Comunicación, Área Metodología y Géneros de la 

Comunicación, por haber obtenido 126.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Zuleika Marilin Moreno Alvarado con cédula 4-204-209, de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Humanidades, 

Departamento de  Música , Área Música General, por haber obtenido 141 puntos en su 

evaluación. 

Prof. Octavio Bejerano con cédula 4-101-2166,  de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Medicina, Departamento de  

Ciencias Médicas Especializada, Área Ciencias Médicas Clínicas, por haber obtenido 

147.83 puntos en su evaluación. 

Prof. Erick Omar Miranda Patiño con cédula 4-242-875,  de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Economía,, Departamento 

de  Ciencias Computacionales, Área Informática, por haber obtenido 173.5 puntos en 

su evaluación. 

Prof. Rogelio Arturo Santanach Aguirre con cédula 4-147-2330, de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Exactas, Departamento de Biología, Área Microbiología y Parasitología, por haber 

obtenido 160.5 puntos en su evaluación. 

Prof. Lorena Itzel  Mojica  Lindenthaler con cédula 8-259-809,  de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Comunicación Social, 

Departamento de  Promoción Medio y Tecnología  Área Estrategia Producción y 

Medios, por haber obtenido 165.0  puntos en su evaluación. 

Prof. Iris Itzel Vásquez Diez con cédula 4-125-136,  de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Medicina, Departamento de  

Ciencias de la Salud    Área Emergencias Médicas, por haber obtenido 183.5  puntos en 

su evaluación. 

Prof. Anabella Caballero Gaitán con cédula 4-157-136,  de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, Departamento de  Contabilidad Área Contabilidad General, por haber 

obtenido 168.0  puntos en su evaluación. 
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Prof. Belkis Malaret Quiroz Suira con cédula 4-225-532,  de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Administración de 

Empresas y Contabilidad, Departamento de  Administración de Empresas Área La 

Empresa y su Gestión Comercial, por haber obtenido 150.0  puntos en su evaluación. 

Prof. Yolanda Argelis Tem De Gracia con cédula 4-268-77, de la categoría de Prof. 

Regular Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad Ciencias Naturales y 

Exactas, Departamento de Química Área Química, por haber obtenido 159.25 puntos en 

su evaluación. 

Prof. Elizabeth Cedeño Castillo con cédula 4-147-1516, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad Enfermería, Departamento de 

Enfermería Área Salud Mental, por haber obtenido 150.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Odilio Ayala Rivera con cédula 4-223-225 de la categoría de Prof. Regular Adjunto 

IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Economía, Departamento de Economía 

Área Teoría y Desarrollo, por haber obtenido 150.83 puntos en su evaluación. 

Prof. Arístides Guerra Barroso con cédula 4-118-2395, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad,  Departamento de Administración de Empresas Área La Empresa y su 

Organización,  por haber obtenido 158.0  puntos en su evaluación. 

Prof. Federico Cedeño Rivera con cédula 4-126-1517, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Humanidades,  Departamento de 

Educación Física Área Educación Física General por haber obtenido 169.0  puntos en 

su evaluación. 

Prof. Santos Chavarría Morales con cédula 4-155-1918, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad Ciencias de la Educación, 

Departamento de Desarrollo Educativo Área Desarrollo Educativo por haber obtenido 

154.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Rigoberto Morales Gómez con cédula 4-191-2, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Humanidades, Departamento de 

Inglés Área Inglés General, por haber obtenido 154.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Alex Anel Boyes con cédula 4-102-2105, de la categoría de Prof. Regular Adjunto 

IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Ciencias de la Educación Departamento de 

Curriculum Área Curriculum, por haber obtenido 154.0 puntos en su evaluación. 

Prof. Catalina Espinosa Vega   con cédula 4-276-658, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Humanidades Departamento de 

Inglés Área Inglés General, por haber obtenido 220.0 puntos en su evaluación. 
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Prof. Aracelly Quintero Valdés   con cédula 4-123-1585, de la categoría de Prof. Regular 

Adjunto IV a Prof. Regular Titular, de la Facultad de Humanidades Departamento de 

Inglés   Área Inglés General, por haber obtenido 159.0 puntos en su evaluación. 

 

6. SE APROBÓ los ascensos de categoría de los siguientes docentes beneficiados con la 

Ley 4 del 16 de enero de 2006 (Artículo 90): 

 

Prof. Baltazar Aparicio Santamaría  con cédula 4-236-905,  de la categoría de Prof. 

Regular Auxiliar a Prof. Regular Agregado, de la Facultad de Economía, Departamento 

de Ciencias Computacionales, Área Informática, por haber obtenido 138.0 puntos en su 

evaluación. 

Prof. Elena María  Rodríguez Peña  con cédula 4-138-2617,,  de la categoría de Prof. 

Regular Agregado a  Prof. Regular Titular, de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Exactas,  Departamento de Biología, Área Biología Vegetal, por haber obtenido 157.0 

puntos en su evaluación. 

7. SE APROBÓ la modificación del Reglamento de la Escuela de Medicina, de los siguientes 

artículos. 

 

ARTICULO 2: 

El proceso de admisión se efectuará una vez al año en las fechas que establezca la 

universidad en el calendario. 

Los estudiantes serán escogidos al inicio de cada año lectivo para integrar 1 grupo de 

hasta 85 estudiantes. 

2.1. El primer grupo de 70 iniciara el plan de estudio en el I semestre del año lectivo y el 

segundo grupo iniciará en el II semestre y se integraran en la siguiente forma. 

2.1.1. Los estudiantes con derecho a repetir el semestre, según lo establecido, y que 

soliciten por escrito a la facultad cada semestre, podrán ingresar hasta los (5) cinco 

mejores índices académicos de los que soliciten su reingreso en el primer semestre 

del primer año y los cupos no utilizados del numeral 2.1.5, para los otros años, el 

número de aceptación será hasta 50 % de los Matriculados, en caso de haber sido 

reprobado. 

2.1.2. Hasta cinco (5) estudiantes con el título de Técnico o Licenciatura en 

Emergencias Médicas expedidos por la UNACHI. 

2.1.3. Los setenta (70) estudiantes de mayor puntaje en el proceso de admisión. 

2.2. Iniciarán el curso de la carrera de medicina en el segundo semestre del año lectivo. 

2.2.1. Los estudiantes con derecho a repetir el semestre. 

2.2.2. Los estudiantes que aprobaron en ese año el semestre anterior. 

 

ARTICULO 25:  

Podrá ser rehabilitada la nota semestral de “D” en no más de tres asignaturas por semestre 

en todos los ciclos. Se podrá rehabilitar una nota de F si el estudiante hubiese acumulado 
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según el artículo 166 un total de 45% como mínimo antes del examen final (Artículo 168 del 

Estatuto). 

 

ARTICULO 33: 

El estudiante tendrá derecho a repetir el semestre no aprobado de acuerdo con las 

condiciones del Artículo 4 en las siguientes circunstancias: 

Si obtiene dos notas finales de “F” en dos materias de todos los ciclos. 

Si obtiene una nota final de “F” y una a dos notas finales de “D”. 

Si obtiene una nota “D” en el exámenes de rehabilitación, en cualquiera de las materias 

que está Rehabilitando. 

Parágrafo: 

Con excepción del Primer (I) Y Cuarto (IV) semestre, los otros semestres se 

integrarán en el siguiente orden: 

Los estudiantes regulares de la Escuela de Medicina que hayan aprobado el 

semestre anterior. 

Los estudiantes con derecho a repetir el semestre en orden de prioridad dependiente 

de su índice académico de la Escuela de Medicina. 

Los estudiantes que se han retirado del semestre y la Comisión de Admisión 

reingrese, en orden de prioridad dependiente de su índice académico de la Escuela 

de Medicina. 

Cualquier otro estudiante que la Comisión de Admisión permita ingresar a dicho 

semestre en base a los Reglamentos vigentes. 

 

ARTICULO 34: 

El estudiante quedará separado definitivamente de la Facultad de Medicina por las 

siguientes razones: 

Si fracasa por tercera vez el semestre no aprobado anteriormente en los Ciclos Básicos y 

Pre-Clínico y por segunda vez en el Ciclo Clínico. 

Si obtiene en las notas finales tres “F” o dos “F” y una “D” durante todos los Ciclos. 

Si obtiene en las notas finales 4 “D” para todos los semestres y Ciclos. 

Si obtiene en las notas finales una “F” y 3 “D” en las materias del Semestres que cursa en 

los 3 ciclos. 

 

ARTICULO 45: 

Se podrán convalidar las asignaturas correspondientes a los seis (6) últimos semestres del 

Plan de Estudio de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

El Presente reglamento tiene carácter retroactivo a partir del año 2016. 

 

8. SE ACORDÓ retirar la creación de las dos áreas en el Departamento de Ciencias Penales 

y Criminológicas de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, para que se revise y se 

traiga en un próximo consejo. 
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9. SE ACORDÓ retirar la solicitud de aprobación del informe de Sabática presentado por la 

profesora Carmen Beerman del Departamento de Contabilidad, Facultad de Administración 

de Empresas y Contabilidad, para presentarlo en un próximo Consejo.  

 
10. SE APROBÓ el Nombramiento de los siguientes coordinadores de Posgrado:  

Profesora Yessika Caballero, como Coordinadora del Programa de Maestría de los 

Servicios de la Salud, Facultad de Enfermería. 

Profesora Judith Rodríguez, como Coordinadora del Programa de Maestría en 

Ciencias de la Educación con énfasis en Dirección y Supervisión Educativa, del Centro 

Regional Universitario de Barú. 

Profesora Adriana Rodríguez, como Coordinadora del Programa de Posgrado y 

Maestría en Derechos Humanos y Justicia Constitucional de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas. 

 

11. SE APROBÓ la propuesta curricular de la Maestría en Matemática Educativa, de la 

Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, Campus. 

 

12. SE APROBÓ la propuesta curricular de la Maestría en Gestión Virtual para la Enseñanza, 

de la Facultad de Economía, Campus. 

 

13. SE APROBÓ las abreviaturas y números de las asignaturas de la tesis, como opción de 

graduación, de la Maestría en Administración de Empresas con énfasis en Alta Gerencia, 

énfasis en Comercio Internacional y Mercadeo, y el énfasis en Finanzas y Negocios 

Internacionales; de acuerdo a los modificaciones aprobadas en el Consejo Académico 

No.3-2018  del 10 de abril de 2018. 

 

  

 

 

SECRETARIA GENERAL 

SECCIÓN PARLAMENTARIA  

 

/Idenis  
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MAESTRÍA EN CIENCIAS QUÍMICAS CON ÉNFASIS EN INOCUIDAD ALIMENTARIA 

PLAN DE ESTUDIOS 

Abrev. Núm. I Cuatrimestre HT HL/P TH/Cuat. Cr. 

MCQIA 800 Tópicos Avanzados en Química de Alimentos 3 0 48 3 

MCQIA 805 Métodos Analíticos y de Control de Calidad de 

Alimentos. 

3 0 48 3 

MCQIA 820 Métodos de Espectroscópicos y Cromatográficos 

para el análisis de alimentos 

3 0 48 3 

Total I Cuatrimestre    9 

Abrev. Núm. II Cuatrimestre HT HL/P TH/Cuat. Cr. 

MCQIA 810 Diseño Experimental 2 2 64 3 

MCQIA 815 Proyecto de Investigación 3 0 64 3 

MCQIA 825 Tesis  0 12 192 6 

  Inscripción de Tesis 1 (1)     

  Laboratorio (1)     

  Práctica (1)     

Total II Cuatrimestre    12 

 

Abrev. Núm. III Cuatrimestre HT RL/P TH/Cuat. Cr. 

MCQIA 830 Sistema de Gestión de Inocuidad Alimentaria I 3 0 48 3 

MCQIA 835 Química Toxicológica Alimentaría I 4 0 64 4 

MCQIA 840 Bioquímica Avanzada para Análisis de 

alimentos 

3 0 48 3 

Total III Cuatrimestre    10 

Abrev. Núm. IV Cuatrimestre HT HL/P TH/Cuat. Cr. 

MCQIA 845 Sistema de Gestión de Inocuidad Alimentaria II 2 0 32 2 

MCQIA 850 Química Toxicológica Alimentaría II 4 0 64 4 

MCQIA 855 Seguridad Alimentaria 2 0 32 2 
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HT: Horas teóricas; HL/P: Horas de laboratorio/ práctica; TH/C = Total de Horas/Cuatrimestre, Cr.: 

Créditos. 

La materia de Tesis 1 y Tesis II: Corresponden al trabajo de grado, es de naturaleza experimental, con 

dedicación de revisiones de literatura constante sobre el tema a desarrollar, así como trabajo de 

muestreo y trabajo experimental. Requiere ser iniciada en el segundo cuatrimestre para poder culminar 

a los dos años. 

Modificación aprobada en Consejo Académico No.6-2018 sesión ordinaria del 20 de junio de 2018. 

MCQIA 860 Seminario: Ética Científica 1 0 16 1 

Total IV Cuatrimestre    9 

Abrev. Núm. V Cuatrimestre HT HL/P TH/Cuat. Cr. 

MCQIA 865 Pasantía en Unidad de Investigación 0 6 96 3 

  Laboratorio (1)  

Total V Cuatrimestre    3 

Abrev. Núm. VI Cuatrimestre  HT HL/P TH/Cuat.  

MCQIA 870 Química Computacional Aplicada a Alimentos 2 2 64 3 

MCQIA 875 Tesis II 0 12 192 6 

  Inscripción de Tesis II     

  Laboratorio (1) + Práctica (1)     

Total VI Cuatrimestre    9 

Total de créditos 52 


